
~~)~

I k~~
•...•-~-_.----------

1613-2013 FOUniver~)¡(jad
I'Jacio1l31
de Córdoba

400
AÑOS

F;c1CUít:C1C de
Odorrtoloqia

VISTO:
Que Res. 268/14 Dec. se convocó al Consejo Directivo a

Sesión Especial para la elección de Decano y Vicedecano de esta
Facultad; y

CONSIDERANDO:
Lo establecido en los arto 17, 31, 33, 34 Y 36 del Estatuto

Universitario;
Que resulta electa Vicedecana, la Prof. Dra. Alfonsina Lescano

de Ferrer, quien cumple con los requisitos establecidos en el arto 16
del Estatuto Universitario,

Por ello,

EL CONSEJO DIRECTIVODE LAFACULTADDE ODONTOLOGIA

R E S U E L V E:

ARTICULO1°: Designar Vicedecana de la Facultad de Odontología de
la Universidad Nacional de Córdoba -dedicación .
exclusiva- (Cód. 411) a la Prof. Dra. Alfonsina
Lescano de Ferrer (D.N.!. 5.489.851- Leg. 19194), a
partir del 27 de junio de 2014 Y por el término de
tres años.

ARTICULO2°: Tómese nota, comuníquese, gírese copia al H. Consejo
Superior, al Rectorado de la Universidad y demás que
corresponda, yarchívese.

DADAEN LASALADE SESIONES A VEINTISEIS DIAS DEL MES DE
JUNIO DEL AÑODOS MILCATORCE'
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